
En Chiapas, defensores presos de Cancún apelan
sentencia condenatoria

Por: Sare Frabes. 27/08/2023

Este martes (22), a escasos días de cumplir 15 de meses desde la detención de
cinco tzeltales, defensores del territorio del municipio San Juan Cancuc, en los Altos
de Chiapas, se realizó la audiencia para la apelación de la sentencia de 25 de
prisión dictada contra los indígenas.

Ante ello, organizaciones de derechos humanos, Pueblo Creyente y el Movimiento
en Defensa de la Vida y el Terrritorio (Modevite) acuerparon la denuncia de los
familiares de los cinco presos, quienes, mediante comunicado, acusan “a la Fiscalía
Indígena y a la jueza de primera instancia María Guadalupe Flores Rocha por su
falta de seriedad y responsabilidad en el juicio de investigación del caso de los
acusados, porque no tomaron en cuenta realmente las pruebas”.

Las familias de Agustín Pérez Velasco, Juan Velasco Aguilar, Agustín Pérez
Domínguez, Manuel Santiz Cruz y Martín Pérez Domínguez, quienes se encuentran
presos por el supuesto delito de “homicidio calificado” de un policía municipal,
enfatizan que la muerte del elemento de seguridad “es responsabilidad de la policía
municipal de San Juan Cancuc, porque habiendo una clínica con urgencias no lo
llevaron y lo dejaron morir en la comandancia municipal”.

Mediante comunicado, difundido previo a la audiencia, resaltan que, dentro de las
irregularidades en el caso, no se investigó a la patrulla en la que murió el policía
Antonio Aguilar Pérez, ni se realizó investigación en el lugar de los hechos donde
elementos de seguridad recogieron con vida al agente, para posteriormente
entregarlo a su familia muerto, cinco horas después.

A lo anterior se suman “las contradicciones de los supuestos testigos, la necropsia
del cuerpo realizada hasta los 40 días después del fallecido y no se hizo la prueba
de taxología, (además de la) alteración de acta de defunción corregida a mano y con
corrector”, señalan los familiares de los presos.

Es por estos elementos que los familiares y las organizaciones exigen la liberación
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inmediata de los cinco presos injustamente “ya que son víctimas de fabricación de
delitos por parte de la Fiscalía de Justicia Indígena”.

Fábrica de culpables

A inicios de agosto, el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas
(Frayba) presentó una denuncia ante el Grupo de Trabajo sobre Detenciones
Arbitrarias de la ONU, donde argumenta que las detenciones arbitrarias, como en el
caso de los defensores de San Juan Cancuc, son un castigo de parte de las
estructuras gubernamentales para “quienes se organizan contra la imposición de
proyectos de infraestructura carretera en su territorio y lo defiendan de la
militarización y contra la imposición de proyectos políticos que violan la autonomía
de los pueblos originarios”.

El Frayba resaltó que los cinco indígenas tzeltales forman parte de organizaciones
como el Pueblo Creyente, el Modevite y además participan en el Comité de
Derechos Humanos de la Parroquia San Juan Evangelista de San Juan Cancuc,
mediante las cuales se han posicionado contra megaproyectos que afectan sus
territorios, tales como la construcción de una hidroeléctrica en el río Chacté y la
ampliación de la denominada “carretera de las culturas”, que pretende conectar a los
Altos de Chiapas con el Tren Maya.

“El objetivo de la criminalización a los cinco indígenas fue el de enviar un mensaje
ejemplar hacia la población a fin de que no se organicen contra la imposición de
proyectos de infraestructura carretera en su territorio y lo defiendan de la
militarización”, explicaron integrantes del centro de derechos humanos en la
denuncia ante la ONU.

Actualmente, los cinco defensores se encuentran presos en el Centro Estatal de
Reinserción Social de Sentenciados No. 5 (CERSS No. 5), ubicado en la ciudad de
San Cristóbal de Las Casas. Sus familiares y organizaciones exigieron a los
magistrados de la Sala Regional Colegiada Mixta, del Tribunal Superior de Justicia
de San Cristóbal de Las Casas, “la inmediata liberación de los compañeros, ya que
se ve claro la fabricación de delitos por parte de la fiscalía y la colusión con los
jueces”.

“Vemos que para el sistema de justicia y los políticos la justicia es una cuestión de
cifras y números para tratar de aparentar que no hay impunidad en Chiapas, pero

PORTAL INSURGENCIA MAGISTERIAL
Repositorio de voces anticapitalistas

Page 2
https://insurgenciamagisterial.com/



que acaba con las vidas de personas inocentes y sus familias como el caso de
nuestros compañeros quienes se encuentran injustamente presos”, resaltaron.

Tras la realización de la audiencia, los magistrados cuentan con un plazo de tres
días para dar a conocer su dictamen.

LEER EL ARTÍCULO ORIGINAL PULSANDO AQUÍ
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